
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ASTBROS-A. 
Ena ciu de Guayaquil a 29 días del mes de Marzo del año dos mil once, siendo las nueve horas, en el local 
social de la Compañía ASTBRO S.A, ubicado en la Coop. 29 de Juno Ma. 8. Solar 1 comparece los siguentes 
acdonisas: la Srta Delfina de Lourdes Brocel Guerrero propietat y portador de seintcinco mil acciones 
ordinarias y nominsthas de cero punto cuarenta centavos de dólar cada una, el Sr Gabriel Antonio Astudilo 
Brocel propietario y portador de doce ml quinientas aciones ordinarias y nominatiwas de cero punto cuarenta 

centavos de dólar cada un y la Srta. Dolores Isabel Astucillo Brocel propietario y portador de doce mil 
uiniemas acciones ordinarias y nominathvas de cero punto cuarenta centavos de dólar cada uns, presente la 
totalidad del capital social suscrto y pagado de la Compañía y la totalidad de los accionistas, los mismos que 
acuerdan por uneniminidad consti. por Sesión de Junta General Exraoróinaria de Accionistas. Preside la 
Sesión la titular Sta. Delfina de Lourdes rocel Guerrero actú en la Secretari, ipualmente el Eur, La Sta, 
Dolores Isabel Astudilo Brocel. La Presidente dispone que antes de instalarla Sesión, el Secretario proceda al 
entstamieno correspondiente y una vet verificado este, manifiesta el Secretario que está presente la totalidad 
del capital social suscrto y pagado de la Compañía por lo que de haber voluntad unánime en este sentido se 
podria cellrar la presente Junta General Extraoriaria para tata el siguiente orden del dí: 1) Aprobación de 

Balances al derre del ejercicio económico del año 2010. 2) Aprobación de Estado de Pérdidas y Ganancias 
Informes del gerente y de Comisarios 4) Resolver sobre Utidades del ejercicio . Puesto en conocimiento de 

los ccionstas del orden del día propues estos acuerdan unánimemente conocerto y resolvero. Acto seguido 
se procede a tata el Primer Pumo del Orden del ía, para lo cualtoma a palabra el Presidente y manifiesta que 

se ha puesto en conocimiento todos os accionista e balance General Integral, Flujos de efectivo y solicita als 
ccsonistas que stienen slguns inquietud sobre el mismo lo pueden hacer fin de que realicen las explicaciones 
¿el caso. Luego de la deliberaciones explicaciones acuerdes y reflexiones es aprobado el Balance General al 
«lero del año 2.010, en forma undnime. Acto seguido y como Segundo punto del Orden del dí; El Presidente 
manifiesta ques algún accionista desea hacer alguna observación al Estado de Pérdidas y ganancias que tienen 

“en su poder o pueden hacer a inde hacer ls ajustes que el caso amerita, Después delas revisiones y anslvis 
correspondientes se aprueba uninimemente el estado de Pérdidas y Ganancia. A continuación se procede 2 
«conocer el Tercer Punto del Orden del Día, en el cua se analian os informes presentados por el Gerente y 
Comisario y por no exist Objeción nl obsenvación alguna alos mismos es aprobado de forma unánime y sin 
mediaciones Como Cuarto punto del Orden del Dí, la Junta General resuetve unánimemente no proceder a 
la disrivución de utilidades no más bien acumularas para el otro periodo. Puesto en consideración de los 
socios lo maniestado, o aprueban unánimemente y sn modificadones. En vita de que no hay otro punto que 
tratarse concede unos minutos e receso para etaboración e la presente acta, hecho, es reinstoladal sesión 
con el mismo número de socios presentes y leído. que ls fue 3 testo, se ratfaron en el unánimemente y sin 
medicaciones, fvmándolo para constancia en unidad de acto con Presidente y Secretario quecemfica, Siendo 

las 10400 a Presidenta da por terminada la Sesión, 

A nc 00 oo 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE. 

 


